
NOTIFICACIÓN PROCESO JUDICIAL LEY 2213 DEL 14 DE JUNIO DE 2022 
 

 
Señor(a): GENESIS ALEJANDRA ALCARAZ CURBATA 
Ciudad: Medellin, Antioquia 
Correo electrónico demandado: genesisalcaraz.1998@gmail.com 
 

FECHA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE 
S. POSTAL 
AUTORIZADO 

DIA 
05 

MES 
10 

AÑO 
2023 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
SAN CRISTOBAL MEDELLIN 

 

  

DESPACHO JUDICIAL DE ORIGEN NATURALEZA DEL PROCESO FECHA DE AUTO 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES SAN 
CRISTOBAL MEDELLIN 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

27/09/2023 

  

DEMANDANTE DEMANDADO RADICADO 

SISTECREDITO S.A.S GENESIS ALEJANDRA ALCARAZ 
CURBATA 

202300698 

  

Le comunico la existencia del proceso de la referencia y le informo que el 
Juzgado: 

 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES SAN CRISTOBAL 
MEDELLIN 

 

Dictó providencia. 
 
Ley 2213 del 14 de junio de 2022 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje. 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los 
correos electrónicos o mensajes de datos. 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 
afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 
actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 
138 del Código General del Proceso.  
Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas 
las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo 
o cualquiera otro.  
Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las 
direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 
superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web 
o en redes' sociales. 
Parágrafo 3°. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del servicio de correo 
electrónico postal certificada y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -
UPU-con cargo, a la franquicia postal”   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:genesisalcaraz.1998@gmail.com


 
 
 
 

DIRECCION JUZGADO: Carrera 131 # 60-59 Casa de Gobierno San Cristóbal 
DIRECCION ELECTRÓNICA JUZGADO: j07cmpccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
ANEXO: Copia de la demanda, mandamiento de pago. 
 

Del señor Juez, cordialmente 

 

 
GISELLA ALEXANDRA FLOREZ YEPEZ 
C.C 1.152.446.630 

T.P.N 327.650 del C. S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Calle 62 N° 128 – 103 Interior 103. San Cristóbal, Medellín (Ant.), Teléfono 420 40 89 

Correo Electrónico: j07cmpccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

San Cristóbal Medellín, veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés  

   

Proceso EJECUTIVO  

Demandante SISTECRÉDITO S.A.S. 

Demandado GÉNESIS ALEJANDRA ALCARAZ CURBATA 

Radicado 05001-41-89-007-2023-00 698-00 

Interlocutorio  1824 

 

Cumplidos con los requerimientos ordenados en auto del pasado 30 de agosto de 2023 y 

reunidas como se encuentran las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 431 del Código 

General del Proceso, el Juzgado De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De San 

Cristóbal Medellín. Por autoridad de la ley, y de conformidad con el artículo 430 ibídem, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de SISTECRÉDITO S.A.S. con NIT. 

811.007.713-7, en contra de GÉNESIS ALEJANDRA ALCARAZ CURBATA con C.C.  

1.017.279.333, por las siguientes sumas: 

 

- TRESCIENTOS DOS MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS ($302.132) por concepto 

de capital de la obligación contenida en el Pagaré electrónico No 5331, más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, causados desde 

el 7 de noviembre de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Con respecto a las costas se decidirá en el momento procesal oportuno. 

 

SEGUNDO: Ordenar la notificación en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del proceso, concediéndole a la demandada el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación personal de este proveído, para el pago de la 

obligación, o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

TERCERO: Se reconoce personería a la abogada GISELLA ALEXANDRA FLÓREZ YEPEZ con 

T.P. 327.650 del C.S.J. en calidad de apoderada de la parte actora, en los términos del 

poder conferido.   

 

CUARTO: Se decreta el embargo del salario en una proporción de la QUINTA (1/5) PARTE 

que exceda el salario mínimo legal mensual o convencional, que devengue la demandada 

GÉNESIS ALEJANDRA ALCARAZ CURBATA con C.C. 1.017.279.333 al servicio de INMEL 

INGENIERIA, calle 16 A SUR No 48 - 117, Medellín, Antioquia. Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MARTHA INÉS ORJUELA MUÑOZ 

JUEZ 

 
MSC 

Este auto se notificó por estados No_152 del _27_ de septiembre de 2023 



Firmado Por:

Martha Ines Orjuela Muñoz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 007 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc89b763b2e18dbf728a9c68488384ec6005a2370ed6db6c741888f8034c715b

Documento generado en 27/09/2023 02:46:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Señor 

  

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN REPARTO 

E.S.D 

  

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: SISTECREDITO S.A.S. 

DEMANDADO: GENESIS ALEJANDRA ALCARAZ CURBATA 

  

GISELLA ALEXANDRA FLOREZ YEPEZ identificada con la cédula de ciudadanía 

1.152.446.630 de Medellín, Antioquia, portadora de la tarjeta profesional 

No. 327.650 del C.S. de la J., actuando como apoderada judicial de la sociedad 

SISTECREDITO S.A.S, con NIT 811007713•7 antes SISTECREDITO LTDA, representado 

legalmente por ALVARO DE JESUS VILLEGAS LONDOÑO con Cédula de ciudadanía 

70.545.168, domiciliado en Medellín, atentamente manifiesto a usted que 

demando en PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA de LA SEÑORA GENESIS ALEJANDRA 

ALCARAZ CURBATA, identificada con Cédula Ciudadanía 1,017,279,333 domiciliada 

en Doce De Octubre, para que se libre a favor de mi representado y en contra 

del demandado(a), mandamiento de pago por las sumas que indicaré en la parte 

petitoria de esta demanda. 

  

HECHOS 

  

PRIMERO: Los valores de las cuotas contenidas en el (los) pagaré (s) 

corresponden a la suma del capital, cabe aclarar que dichos intereses se 

encuentran relacionados en los hechos, pero no son pedidos en las pretensiones 

porque lo que se solicita en estas son los intereses moratorios a fin de 

evitar un doble cobro de intereses. 

  

SEGUNDO: LA SEÑORA GENESIS ALEJANDRA ALCARAZ CURBATA, se constituyó en deudor 

de mí representada mediante la aceptación de los títulos valores: 

  

Pagaré electrónico No 5331 suscrito el día 06 de Octubre de 2022, por una 

suma de TRESCIENTOS DOS MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS (302,132), excluyendo 

el valor comprendido por los intereses remuneratorios. 

  

CUOTA VALOR CUOTA FECHA VENCIMIENTO 

1 $72,935 06 de Noviembre de 2022 

2 $74,637 06 de Diciembre de 2022 

3 $76,383 06 de Enero de 2023 

4 $78,177 06 de Febrero de 2023 

  

Sobre la suma de capital se pactaron los siguientes intereses remuneratorios 

por la suma de DIECISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE PESOS 

($17,929) a una tasa de interés de (3.09 %) E.M. 

  

CUOTA VALOR CUOTA FECHA VENCIMIENTO 

1 $7,080 06 de Noviembre de 2022 

2 $5,378 06 de Diciembre de 2022 

3 $3,632 06 de Enero de 2023 

4 $1,839 06 de Febrero de 2023 
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Quedando reducida la obligación a la suma de TRESCIENTOS DOS MIL CIENTO 

TREINTA Y DOS PESOS ($302,132). 

  

TERCERO: A pesar de varios cobros extrajudiciales, efectuados por 

SISTECREDITO S.A.S, el accionado no ha pagado el importe de los títulos 

valores por ella suscritos, ni sus intereses de mora, calculados una y media 

veces del bancario corriente. 

  

CUARTO: Cabe mencionar que SISTECREDITO S.A.S. es una empresa de créditos de 

consumo, por lo cual, la persona antes de ser cliente firma una autorización 

previa a consulta, facultad de proteger los datos personales del cliente para 

uso de localización y notificación, no obstante, uno de esos datos es el 

correo electrónico, donde el mismo cliente es el que lo brinda. 

  

QUINTO: Se trata de una obligación expresa, clara y exigible. 

  

PRETENSIONES 

  

PRIMERO: Que por su despacho se libre mandamiento ejecutivo a favor de 

SISTECREDITO S.A.S y en contra de LA SEÑORA GENESIS ALEJANDRA ALCARAZ CURBATA, 

por el Pagaré electrónico No 5331 por una suma de TRESCIENTOS DOS 

MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS ($302,132). 

  

CUOTA VALOR PAGO ($) INTERESES DE MORA A LA TASA MÁXIMA 

LEGAL 

1 $72,935 Desde el 07 de Noviembre de 2022 hasta 

la solución definitiva de la 

obligación. 

2 $74,637 Desde el 07 de Diciembre de 2022 hasta 

la solución definitiva de la 

obligación. 

3 $76,383 Desde el 07 de Enero de 2023 hasta la 

solución definitiva de la obligación. 

4 $78,177 Desde el 07 de Febrero de 2023 hasta 

la solución definitiva de la 

obligación. 

  

SEGUNDO: Que condene al demandado(a) al pago de los intereses de mora 

cancelados a la tasa máxima legal hasta el pago total de la obligación en 

los siguientes pagarés: 

  

• PAGARE No 5331 

CUOTA INTERESES DE MORA A LA TASA MÁXIMA LEGAL 

1 Desde el 07 de Noviembre de 2022 hasta la solución 

definitiva de la obligación. 

2 Desde el 07 de Diciembre de 2022 hasta la solución 

definitiva de la obligación. 

3 Desde el 07 de Enero de 2023 hasta la solución 

definitiva de la obligación. 

4 Desde el 07 de Febrero de 2023 hasta la solución 

definitiva de la obligación. 
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TERCERO: Que condene al demandado(a) al pago de las costas y gastos del 

proceso. 

  

PRUEBAS 

Documentales: 

• Certificado de existencia y representación legal de la parte ejecutante. 

• Los pagarés electrónicos No 5331 cobrados. 

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  

Fundamento la presente demanda en lo dispuesto por los artículos 621 y 

siguientes del Código General del Proceso, donde establecen el proceso 

ejecutivo, los artículos 709, 710 y 711 del Código de Comercio, los cuales 

reglamentan lo referente al pagaré, sus efectos y las obligaciones que surgen 

de su emisión y aceptación. 

  

Sobre la reproducción del pagaré electrónico me fundamento en el artículo 

244 del Código General del Proceso: “es auténtico un documento cuando existe 

certeza sobre la persona que lo ha elaborado, manuscrito, firmado, o cuando 

exista certeza respecto de la persona a quien se atribuya el documento. Los 

documentos públicos y los privados emanados de las partes o de terceros, en 

original o en copia, elaborados, firmados o manuscritos, y los que contengan 

la se presumen auténticos, mientras no reproducción de la voz o de la imagen, 

hayan sido tachados de falso o desconocidos, según el caso. También se 

presumirán auténticos los memoriales presentados para que formen parte del 

expediente, incluidas las demandas, sus contestaciones, los que impliquen 

disposición del derecho en litigio y los poderes en caso de sustitución. Así 

mismo se presumen auténticos todos los documentos que reúnan los requisitos 

para ser título ejecutivo. La parte que aporte al proceso un documento, en 

original o en copia, reconoce con ello su autenticidad y no podrá impugnarlo, 

excepto cuando al presentarlo alegue su falsedad. Los documentos en forma de 

mensaje de datos se presumen auténticos. Lo dispuesto en este artículo se 

aplica en todos los procesos y en todas las jurisdicciones”. 

  

ARTÍCULO 247 Código General del Proceso “Serán valorados como mensajes de 

datos los documentos que hayan sido aportados en el mismo formato en que 

fueron generados, enviados, o recibidos, o en algún otro formato que lo 

reproduzca con exactitud. La simple impresión en papel de un mensaje de datos 

será valorada de conformidad con las reglas generales de los documentos”. 

  

Código de Comercio Colombiano ARTÍCULO 709. <REQUISITOS DEL PAGARÉ>. El 

pagaré debe contener, además de los requisitos que establece el Artículo 621, 

los siguientes: 1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante 

de dinero; 2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 3) La 

indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de 

vencimiento. La Ley 27 de 1990, reconoce jurídicamente la equivalencia 

funcional de la circulación de los valores que se emiten, se inmovilizan y 

circulan a través de los depósitos de valores. Por tanto, el principio de 

equivalencia funcional establece que aquellos documentos electrónicos que 

cumplan con los criterios de escritura, firma y originalidad, más aquellos 
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requisitos particulares de cada título, podrán ser considerados título valor 

electrónico. Los artículos 6 y siguientes establecen: 

  

“ARTÍCULO 7º. Firma. Reglamentado por el Decreto Nacional 2364 de 2012. 

Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma o establezca ciertas 

consecuencias en ausencia de la misma, en relación con un mensaje de datos, 

se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: a) Se ha utilizado un método 

que permita identificar al iniciador de un mensaje de datos y para indicar 

que el contenido cuenta con su aprobación; b) Que el método sea tanto 

confiable como apropiado para el propósito por el cual el mensaje fue generado 

o comunicado. Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito 

establecido en cualquier norma constituye una obligación, como si las normas 

simplemente prevén consecuencias en el caso de que no exista una firma. 

  

“…impulsar el desarrollo del comercio electrónico, internacionalmente se ha 

recomendado promover enfoques apropiados para el reconocimiento legal de 

firmas electrónicas bajo el principio de neutralidad tecnológica, previsto 

en el numeral 6 del artículo 2° de la Ley 1341 de 2009…” 

  

ARTÍCULO 15. RECONOCIMIENTO DE LOS MENSAJES DE DATOS POR LAS PARTES. En las 

relaciones entre el iniciador y el destinatario de un mensaje de datos, no 

se negarán efectos jurídicos, validez o fuerza obligatoria a una 

manifestación de voluntad u otra declaración por la sola razón de haberse 

hecho en forma de mensaje de datos. 

  

ARTÍCULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una firma 

digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor 

de aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser 

vinculado con el contenido del mismo.” 

  

VALIDEZ PROBATORIA DEL PAGARÉ ELECTRÓNICO 

  

Ley 27 de 1990 ARTÍCULO 10. “Admisibilidad y fuerza probatoria de los mensajes 

de datos. Los mensajes de datos serán admisibles como medios de prueba y su 

fuerza probatoria es la otorgada en las disposiciones del Capítulo VIII del 

Título XIII, Sección Tercera, Libro Segundo del Código de Procedimiento 

Civil. En toda actuación administrativa o judicial, no se negará eficacia, 

validez o fuerza obligatoria y probatoria a todo tipo de información en forma 

de un mensaje de datos, por el sólo hecho que se trate de un mensaje de datos 

o en razón de no haber sido presentado en su forma original.” 

 

EL PAPEL DE LAS ENTIDADES CERTIFICADORAS EN COLOMBIA. 

  

Decreto reglamentario 1747 de 2000 Reglamenta parcialmente la Ley 527 de 

1999, Artículo 1 numeral 8. “ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN CERRADA: Entidad que 

ofrece servicios propios de las entidades de certificación sólo para el 

intercambio de mensajes entre la entidad y el suscriptor, sin exigir 

remuneración por ello. 9. ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN ABIERTA: La que ofrece 

servicios propios de las entidades de certificación, tales que: a. Su uso no 

se limita al intercambio de mensajes entre la entidad y el suscriptor; o 

b. Recibe remuneración por esto.” 
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COMPETENCIA 

 

Es usted competente Señor Juez para conocer el presente proceso, en virtud 

de que el domicilio del demandado es el municipio de Medellín. 

  

CUANTIA 

 

Es mínima pues la cuantía es inferior a los CUARENTA Y SEIS MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS ($46,400,000) 

  

TRAMITE 

 

A la presente demanda debe dársele el trámite del proceso ejecutivo singular 

de mínima cuantía previsto en la sección segunda, titulo único proceso 

ejecutivo, capitulo 1 Código general del proceso. 

  

ANEXOS 

 

• Copia de la demanda escrita y en mensaje de datos para el traslado con 

sus documentos anexos. 

• Pagarés electrónicos 5331. 

• Certificado de firma. 

• Certificado de existencia y representación legal de la parte ejecutante. 

• Poder especial. 

• Certificado de estudio para dependencia judicial. 
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DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES 

  

DIRECCION DEMANDANTE: Calle 26 Sur Nro. 48-91 Ayurá Center Torre 

II piso 5, Envigado, Antioquia 

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: notificacionesjudiciales@sistecredito.com 

TELEFONO DEMANDANTE: (604)4482000 

  

DIRECCIÓN APODERADO: Calle 26 Sur Nro. 48-91 Ayurá Center Torre 

II piso 5, Envigado, Antioquia 

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

APODERADO: 

abogadoprocesojudicial@sistecredito.com 

  

DIRECCIÓN DEMANDADO: CRA 81 # 113 23. 

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

DEMANDADO: 

genesisalcaraz.1998@gmail.com 

CELUALR DEMANDADO: 3112637325 

  

Del Señor Juez, Atentamente 

  

  

 

GISELLA ALEXANDRA FLOREZ YEPEZ  

C.C. 1.152.446.630 de Medellín, Antioquia 

T.P. 327.650 
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Información de tu crédito de consumo

NIT: 811007713-7

Hola, Genesis Alejandra Alcaraz Curbata

Estos son los datos de tu crédito:
Fecha de vencimiento:

6/02/23

Pagaré:

5331

Nombre completo del deudor:
Genesis Alejandra Alcaraz
Curbata

CC :
1017279333

Almacén donde realizó la
compra:
Clios Sport

Números de contacto, almacén:
5116423

Factura Nº:

Fecha de la compra:
6/10/22

Lugar de la compra:
Medellin

Valor Capital
$ 270.000

Tasa máxima legal a la fecha:
( 36,42 % E.A)

Tasa intereses remuneratorios:
( 36,43 % E.A)

Tasa equivalente:
2,62 %

Tasa intereses de mora:
Máximo legal vigente

Aval ( 10,00 %)
$ 27.000

Iva del Aval ( 19,00 %)
$ 5.130

Deuda amparada por Aval Red S.A.S.

Pagaré incondicionalmente a la orden de
Sistecrédito Nit 811007713-7 y/o Aval Red S.A.S.
Nit 900710267-0, solidariamente la suma de
Trescientos Veinte Mil Cincuenta y Seis Pesos ( $
320.056 ), los intereses anteriormente señalados
y los moratorios que se lleguen a causar.

Así mismo reconozco y acepto cancelar los
valores correspondientes al AVAL y el IVA
asociado a éste. Acepto que me fue informado el
cobro adicional del AVAL, que este corresponde a
una garantía para asegurar la suma
correspondiente al título valor, de conformidad
con lo señalado en el Código de Comercio ART.
633. Mediante el aval se garantiza, en todo o en
parte, el pago de un título-valor. El aval es un acto
jurídico unilateral, una garantía personal, cambiaria

y autónoma en virtud de la cual, una o varias
personas garantizan en forma objetiva, pura,
simple, total o parcial y mediante su firma
manifestando la aceptación, o por cualquier
medio tecnológico que equivalga a la misma, el
pago de una obligación. “El interés al AVAL se
causa de conformidad con el Estatuto Tributario
teniendo en cuenta que los bienes y servicios que
no estén contemplados en los art 476 (Excluidos)
y 477 (Exentos) del Estatuto Tributario, estarán
gravados a la tarifa general”. Decreto 624 de
1989, última modificación abril 2017.

1. Si para alguno de los meses liquidados, la tasa de interés
pactada está por encima de la máximo legal permitida por la
ley, la misma se entenderá reducida a dicho límite de forma
automática. En tal evento se realizará el ajuste o devolución
correspondiente.

Firmado electrónicamente. Documento No. f9bec253-ef8f-4c67-bae4-08036969ce24
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Información de tu crédito de consumo

NIT: 811007713-7

Plan de pagos

N° de cuota Vence Capital Interés ( 2,62 )% Aval ( 10,00 )% IVA Aval ( 19,00 )% Total

Inicial 6/10/22 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

1 6/11/22 $ 64.902 $ 7.080 $ 6.750 $ 1.282 $ 80.014

2 6/12/22 $ 66.604 $ 5.378 $ 6.750 $ 1.282 $ 80.014

3 6/01/23 $ 68.350 $ 3.632 $ 6.750 $ 1.282 $ 80.014

4 6/02/23 $ 70.144 $ 1.839 $ 6.750 $ 1.282 $ 80.015

Firmado electrónicamente. Documento No. f9bec253-ef8f-4c67-bae4-08036969ce24

8



Información de tu crédito de consumo

NIT: 811007713-7

Términos y condiciones

Las fórmulas de liquidación pueden ser
consultadas en la página web
www.sistecredito.com, y cuyo cálculo se
realizó de acuerdo con los parámetros fijados
por la Superfinanciera de conformidad con el
concepto 2007042063-001 del 7 de
septiembre de 2007.

En caso de mora de cualquiera de las cuotas,
acepto pagar los gastos de cobranza que en
la etapa de cobro prejurídico equivaldrán a
$5.000 y en el jurídico a $10.000. Los
honorarios serán del 15 % sobre el valor del
capital adeudado, además se vencerá
automáticamente el plazo de las cuotas
restantes haciendo uso de la cláusula
aceleratoria 2.

Autorizo a la acreedora para consultar las
bases de datos y reportar el incumplimiento
en el pago de este título a las centrales de
riesgo y como referencia comercial. También
para actualizar periódicamente mi
información personal, laboral, comercial, y
financiera. El deudor (consumidor) cuenta
con la facultad de retracto dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la entrega
de los bienes objeto del contrato asociado a
este pagaré y en los términos de la ley 1480
de 2011.

Para ello podrá remitir un mensaje a la
dirección electrónica
peticiones@sistecredito.com o dirigirse al
punto de venta donde suscribió la obligación.

Se advierte al deudor (consumidor) que
cuenta con la posibilidad de hacer pagos
anticipados de las cuotas o los saldos, en
forma total o parcial. Tal circunstancia no
generará penalidades o sanciones por pago
anticipado, ni tampoco se exigirán el pago de
intereses durante el periodo restante.

La información pertinente sobre los términos
relativos a este crédito puede igualmente ser
consultados en la página web
www.sistecredito.com, ingresando al link
“Información para el Consumidor”. Cualquier
consulta podrá realizarla al correo electrónico
info@sistecredito.como la línea nacional
018000181484 Copia de este documento
será remitido a la dirección electrónica
suministrada por el deudor.

Reconozco y acepto expresamente los
valores cobrados por concepto de capital,
intereses, aval e IVA del aval.

2. Decreto 1074 de 2015: 13. Cláusula aceleratoria: Pacto
celebrado entre las partes del contrato en virtud del cual,
ante el incumplimiento por parte del deudor del pago de
uno o varios de los instalamentos o cuotas debidos, se hace
exigible la totalidad de la obligación por parte del acreedor,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 45
de 1990.

Código OTP 317420 (Aceptación) 
Firma:

Firmado electrónicamente. Documento No. f9bec253-ef8f-4c67-bae4-08036969ce24
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Información de tu crédito de consumo

NIT: 811007713-7

NOTA: Respecto a la prestación de los
servicios ofrecidos, los productos o
mercancías entregadas por los almacenes,
cabe aclarar que SISTECREDITO S.A.S, no
tiene incidencia ni responsabilidad alguna en
las fallas presentadas en el servicio prestado o
en los productos entregados al
CLIENTE/CONSUMIDOR, ni en las
promociones ofrecidas, en su garantía o en las
eventuales inconformidades que pudiesen
presentarse con dichos productos,
mercancías o servicios. Téngase en cuenta
que SISTECRÉDITO S.A.S no es ni productor,
ni proveedor, ni prestador de estos. 
SISTECRÉDITO S.A.S Solo interviene en la
relación entre el almacén y el
CLIENTE/CONSUMIDOR para facilitar el
medio de pago a través de un crédito de
consumo, el cual es respaldado a través un
pagaré electrónico.

Código de comercio

Artículo 621. REQUISITOS PARA LOS
TÍTULOS VALORES. Además de lo dispuesto
para cada título-valor en particular, los
títulos-valores deberán llenar los requisitos
siguientes:

1) La mención del derecho que en el título se
incorpora, y
2) La firma de quien lo crea.

La firma podrá sustituirse, bajo la
responsabilidad del creador del título, por un
signo o contraseña que puede ser
mecánicamente impuesto.

Si no se menciona el lugar de cumplimiento o
ejercicio del derecho, lo será el del domicilio
del creador del título; y si tuviere varios, entre
ellos podrá elegir el tenedor, quien tendrá
igualmente derecho de elección si el título
señala varios lugares de cumplimiento o de
ejercicio. Sin embargo, cuando el título sea
representativo de mercaderías, también
podrá ejercerse la acción derivada del mismo
en el lugar en que éstas deban ser
entregadas. Si no se menciona la fecha y el
lugar de creación del título se tendrán como
tales la fecha y el lugar de su entrega.

Artículo 625. EFICACIA DE LA OBLIGACIÓN
CAMBIARIA. Toda obligación cambiaria deriva
su eficacia de una firma puesta en un título-
valor y de su entrega con la intención de
hacerlo negociable conforme a la ley de su
circulación. 
Cuando el título se halle en poder de persona
distinta del suscriptor se presumirá tal
entrega.

Artículo 633. GARANTÍA MEDIANTE AVAL.
Mediante el aval se garantiza, en todo o en
parte, el pago de un título-valor.

LEY 527 de 1999 Artículo 5. Reconocimiento
jurídico de los mensajes de datos. No se
negarán efectos jurídicos, validez o fuerza
obligatoria a todo tipo de información por la
sola razón de que esté en forma de mensaje
de datos.

Firmado electrónicamente. Documento No. f9bec253-ef8f-4c67-bae4-08036969ce24
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Información de tu crédito de consumo

NIT: 811007713-7

Artículo 6. Escrito. Cuando cualquier norma
requiera que la información conste por
escrito, ese requisito quedará satisfecho con
un mensaje de datos, si la información que
éste contiene es accesible para su posterior
consulta. Lo dispuesto en este artículo se
aplicará tanto si el requisito establecido en
cualquier norma constituye una obligación,
como si las normas prevén consecuencias en
el caso de que la información no conste por
escrito.

Artículo 7. Firma. Reglamentado por el
Decreto Nacional 2364 de 2012. Cuando
cualquier norma exija la presencia de una
firma o establezca ciertas consecuencias en
ausencia de la misma, en relación con un
mensaje de datos, se entenderá satisfecho
dicho requerimiento si:

a) Se ha utilizado un método que permita
identificar al iniciador de un mensaje de datos
y para indicar que el contenido cuenta con su
aprobación;

b) Que el método sea tanto confiable como
apropiado para el propósito por el cual el
mensaje fue generado o comunicado. 
Lo dispuesto en este artículo se aplicará
tanto si el requisito establecido en cualquier
norma constituye una obligación, como si las
normas simplemente prevén consecuencias
en el caso de que no exista una firma.

Artículo 8. Original. Cuando cualquier norma
requiera que la información sea presentada y
conservada en su forma original, ese requisito
quedará satisfecho con un mensaje de datos,
si:

a) Existe alguna garantía confiable de que se
ha conservado la integridad de la
información, a partir del momento en que se
generó por primera vez en su forma
definitiva, como mensaje de datos o en
alguna otra forma;

b) De requerirse que la información sea
presentada, si dicha información puede ser
mostrada a la persona que se deba presentar.

Artículo 9. Integridad de un mensaje de
datos. Para efectos del artículo anterior, se
considerará que la información consignada en
un mensaje de datos es íntegra, si ésta ha
permanecido completa e inalterada, salvo la
adición de algún endoso o de algún cambio
que sea inherente al proceso de
comunicación, archivo o presentación. El
grado de confiabilidad requerido, será
determinado a la luz de los fines para los que
se generó la información y de todas las
circunstancias relevantes del caso.

Lo dispuesto en este artículo se aplicará
tanto si el requisito establecido en cualquier
norma constituye una obligación, como si las
normas simplemente prevén consecuencias
en el caso de que la información no sea
presentada o conservada en su forma
original.

Firmado electrónicamente. Documento No. f9bec253-ef8f-4c67-bae4-08036969ce24
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Información de tu crédito de consumo

NIT: 811007713-7

Artículo 15. Reconocimiento de los mensajes
de datos por las partes. En las relaciones
entre el iniciador y el destinatario de un
mensaje de datos, no se negarán efectos
jurídicos, validez o fuerza obligatoria a una
manifestación de voluntad u otra declaración
por la sola razón de haberse hecho en forma
de mensaje de datos.

Artículo 28. Atributos jurídicos de una firma
digital. Cuando una firma digital haya sido
fijada en un mensaje de datos se presume
que el suscriptor de aquella tenía la intención
de acreditar ese mensaje de datos y de ser
vinculado con el contenido de este.

PARÁGRAFO. El uso de una firma digital
tendrá la misma fuerza y efectos que el uso
de una firma manuscrita, si aquella incorpora
los siguientes atributos:

1. Es única a la persona que la usa.
2. Es susceptible de ser verificada.
3. Está bajo el control exclusivo de la persona
que la usa.
4. Está ligada a la información o mensaje, de
tal manera que, si éstos son cambiados, la
firma digital es invalidada.
5. Está conforme a las reglamentaciones
adoptadas por el Gobierno Nacional.

Código General del Proceso Artículo 247.
Serán valorados como mensajes de datos los
documentos que hayan sido aportados en el
mismo formato en que fueron generados,
enviados, o recibidos, o en algún otro
formato que lo reproduzca con exactitud. La
simple impresión en papel de un mensaje de
datos será valorada de conformidad con las
reglas generales de los documentos.

¿Tienes dudas?
Comunícate con nosotros al 3208899898

Firmado electrónicamente. Documento No. f9bec253-ef8f-4c67-bae4-08036969ce24
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en tanto es un documento autentico, integro y disponible para consulta en línea.

Documento No.
f9bec253-ef8f-4c67-bae4-08036969ce24

Creado el:
06/10/2022 05:14 PM

Este documento es la representación de un
documento original en formato electrónico.
Para validar el estado actual del documento

ingrese a: consulta.autenticsign.comy/o
escanee el código QR.

Este documento esta firmado electrónicamente, de conformidad con los estándares internacionales de firma en tanto es un
documento autentico, integro y disponible para consulta en línea. 6 Páginas
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AUTENTIC SIGN
CERTIFICADO DE FIRMA

AutenTIC Latam S.A.S. con Nit. 901273383-5 Bogotá, operador del servicio 
online autenticsign.com, conforme a lo establecido en la ley 
internacional de firma electrónica, certifica:

AUTENTICIDAD

Nombre
Tipo de 

Identificación
Identificación Fécha de firma

Genesis Alejandra Alcaraz 

Curbata
N/A 1017279333

06/10/2022 

22:14:55

Nota: El campo método de autenticación, hace referecia al método utilizado por el firmante en la 
plataforma de AutenTIC Sign para validar su identidad.

INTEGRIDAD DEL DOCUMENTO

El documento No. f9bec253-ef8f-4c67-bae4-08036969ce24 fue firmado 
electrónicamente en la plataforma de AutenTIC Sign. La fecha y hora 
mencionadas se encuentran debidamente certificadas a través del 
servicio de estampado cronológico, sello de tiempo o fechado digital, el 
cual garantiza además, la integridad de la información durante su cliclo 
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de vida y cuenta con las siguientes características:

Cumple con el estándar internacional TSA (Time Stamp Authority).•

Utiliza la hora legal colombiana, del reloj atómico del Instituto 
Nacional de Metrología.

•

La estampa certifica: tiempo (hh:mm:ss), fecha (dd/mm/aaaa) y se 
encuentra vinculada a una Firma Digital.

•

Opera como mecanismo de control de la integridad de las 
transacciones durante todo su ciclo de vida.

•

No. del documento:
f9bec253-ef8f-4c67-bae4-08036969ce24

Estampa cronológica:
06/10/2022
22:14:55

Mecanismo de cifrado:
SHA-512

Hash del documento:
0462d2f1f9d780f70c1b7cc3ff7038f6c05d7e5d30942258626e0c0ff12d70d
623a50669eac0ddada1cadabade6a7775920672ac9216fa6f0f94eea3d
8ae81c4

DISPONIBILIDAD DEL DOCUMENTO

El documento puede ser consultado a través de su número de 
identificación y/o código QR en el portal de consulta: 
consulta.autenticsign.com.
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Este certificado es expedido el día 30/06/2023 siendo las 13:41:52 horas, 
con el propósito de demostrar la existencia y autenticidad del documento 
enunciado anteriormente.
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Señor

 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN REPARTO

 

E.S.D

 

Maria Clara Perez Echavarria, obrando como representante legal suplente, de

SISTECREDITO S.A.S. con NIT 811007713•7, atentamente le manifiesto que doy

poder especial, amplio y suficiente a la Dr.(a). GISELLA ALEXANDRA FLOREZ

YEPEZ, abogada, mayor y vecina de Medellín, identificada con la Cédula de

ciudadanía 1.152.446.630 y Tarjeta Profesional 327.650 del C.S. de la J.,

Para tramitar PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA en contra de GENESIS

ALEJANDRA ALCARAZ CURBATA, identificada con Cédula Ciudadanía número

1,017,279,333 con el fin de obtener el pago contenido en el título 5331, de

fecha 06 de Octubre de 2022, junto con sus intereses, y accesorios de ley

correspondientes.

 

Mi apoderado(a) queda facultado(a) para solicitar medidas cautelares,

desistir, transigir, conciliar, recibir, renunciar, sustituir, reasumir y

todo cuanto en derecho sea necesario para el cabal cumplimiento de este

mandato. Sírvase señor Juez reconocer personería a mi apoderada judicial

para los efectos y dentro del término del presente mandato.

 

 

Del Señor Juez, Atentamente,

 

Maria Clara Perez Echavarria

C.C 1.128.266.791

 

Acepto el poder,

 

 

GISELLA ALEXANDRA FLOREZ YEPEZ

C.C. 1.152.446.630 de Medellín, Antioquia

T.P. 327.650

 

Correo electrónico representante legal:

notificacionesjudiciales@sistecredito.com

Correo electrónico Apoderado(a): abogadoprocesojudicial@sistecredito.com
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Ciudad Universitaria: Calle 67 No. 53-108, bloque 16, oficina 139 - Calle 70 No. 52-21.Recepcion de correspondencia:

Telefonos: 219 51 10, 219 51 11, 219 51 12 - Fax 219 51 31 - Nit 890.980.040-8 - Apartado: 1226

http://www.udea.edu.co - Correo electronico: admision@quimbaya.udea.edu.co. - Medellin, Colombia

Página 1 de 2

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA

 
EL DEPARTAMENTO DE ADMISIONES Y REGISTRO

 
 

CERTIFICA:
 

Que ALEJANDRO RAMÍREZ GÓMEZ identificado con  1035442134 C.C. Esta
matriculado en el semestre   académico 2023/1, en el programa DERECHO
(PRESENCIAL) en jornada diurna, programado del 20/01/2023 al 20/06/2023.

A la fecha tiene aprobados 102 créditos, correspondiente al *7* semestre del programa.

 20 horas semanales, por 16 semanas, para un total de 320 horas semestre.Asiste

El programa tiene una duración de 10 semestre académicos, fue aprobado mediante código
SNIES 437 y exige un total de 160 créditos para grado.

Este certificado se expide en Medellín, a los 23 dias del mes de febrero de 2023.

DIEGO HUMBERTO SIERRA RESTREPO
Jefe Departamento de Admisiones y Registro

Codigo certificado: 621558-QB9CZ9LZUB

Direccion de validacion:https://asone.udea.edu.co/tramites/validar

Vigilada Mineducación
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LA SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS SEDE MEDELLÍN, APROBADA POR 
RESOLUCIÓN 3645 DEL 06 DE AGOSTO DE 1965, NIT. 860.012.357-6

CERTIFICA:

QUE KEVIN DAVID CAICEDO GARAVITO, IDENTIFICADO CON  CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 
1096241227 DE BARRANCABERMEJA, SE ENCUENTRA MATRICULADO EN EL PROGRAMA DE 
DERECHO DE ESTA UNIVERSIDAD, CURSANDO ESPACIOS ACADÉMICOS DEL CUARTO SEMESTRE 
DURANTE EL PRIMER PERIODO ACADÉMICO 2023, EN JORNADA MIXTA, CON UNA INTENSIDAD 
HORARIA DE 20 HORAS SEMANALES.

EXPEDIDO EN MEDELLÍN, A LOS NUEVE (09) DÍAS DEL MES DE MARZO DE 2023.

MARIA CAROLINA CARDENAS RAMOS
SECRETARIA GENERAL

  
               http://oas.usta.edu.co:8080/sgacampus/services/core/logcer/0/63782/dc3a88a521a65f3148c81375ed29ce49/cert

                Consulta original

Esta certificación fue expedida a través de un sistema web, cuenta con el aval del Departamento de 
Registro y Control y de la Secretaría General, tiene la validez de los certificados emitidos por 
la Universidad Santo Tomás en los términos de la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012, por lo 
que podrá consultar el original mediante el código QR que contiene el presente documento.
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